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SECRETARÍA MUNICIPAL 

AUTORIZA DEVOLUCIÓN A NOMBRE DE DON 
MIGUEL ALEJANDRO SALVO JIMÉNEZ, 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 3 1 ENE 2G1S 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO""No 5 7 4 /2019 
~ ~ ~ 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia 
No 153 de Administrador Municipal de 25 de enero de 2019, recepcionada por la 
Secretaria Municipal, el 28 de enero de 2019; Memorándum No 51 de Directora (S) de 
Administración y Finanzas de 25 de enero de 20 19, que adjunta memorándum N° 61 de 
Tesorero Municipal de 24 de enero de 2019 y, memorándum No 20 de Director de Tránsito 
y Transporte Público de 21 de enero de 20 19; Decreto Alcaldicio Exento N° 362 de 23 de 
enero de 2019, que nombró subrogante en el cargo de Secretario Municipal, a don 
Demetrio Concha Dezerega, que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, en 
uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZÁSE, la devolución de dinero, a nombre 
de don Miguel Alejandro Salvo Jiménez, cédula de identidad N° por un 
monto de $28.127 (veintiocho mil ciento veintisiete pesos) correspondiente a pago de 
derecho municipal de renovación de licencia de conducir. 

ÍTEM 215.26.01.001 "Devoluciones" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE 
a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHÍVESE. 
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